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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N°012_-2017-ANA-AAA-CH.CH.ALA PISCO 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N° 019-2016-MINAGRI, se faculta a la Autoridad Nacional 
del Agua para adecuar el cronograma electoral y dictar disposiciones para la culminación de los 
procesos electorales de las organizaciones de usuarios de agua, periodo 2017-2020, dentro en un 
periodo que vence indefectiblemente el 31 de marzo de 2017. Asimismo indica que el Padrón 
Electoral que se utilice en el proceso electoral debe ser previamente validado por la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales-ONPE y aprobado por la Autoridad Nacional del Agua-ANA; 

Que, mediante Resolución Jefatural N° 276-2016-ANA, se dictan disposiciones 
complementarias para la culminación de los procesos eleccionarios, a nivel nacional, de las 
organizaciones de usuarios de agua para el periodo 2017-2020, en el marco de los establecido en 
el Decreto Supremo N° 08-2016-MINAGRI y el Decreto Supremo N° 019-2016-MINAGRI; 

Que, mediante Resolución Jefatural N° 312-2016-ANA, dispuso que las organizaciones de 
usuarios de agua que a la fecha de emisión de la presente resolución no hayan realizado la elección 
de los Concejos Directivos, periodo 2017-2020, adecuaran sus cronogramas electorales conforme 
al siguiente detalle: a) Publicación del padrón Electoral validado por la ONPE y aprobado por la 
Administración Local de Agua: Hasta el 10 de enero de 2017.....; 

De conformidad con las normas antes glosadas y el Reglamento de Organización y Funciones 
de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2016-AG modificado por 
Decreto Supremo N° 012-2016-MINAGRI. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- APROBAR EL Padrón Electoral para el Proceso Eleccionario de los Consejos 
Directivos (periodo 2017-2020) de la Junta de Usuarios de Agua de Pisco y de sus 19 Comisiones 
de Usuarios (Comisión de Usuarios del Sub Sector Hidráulico Huancano-Pampano, Comisión de 
Usuarios del Sub Sector Hidráulico Huaya-Letrayoc, Comisión de Usuarios del Sub Sector Hidráulico 
Pallasca-Tambo Colorado, Comisión de Usuarios del Sub Sector Hidráulico Montesierpe, Comisión 
de Usuarios del Sub Sector Hidráulico San Ignacio, Comisión de Usuarios del Sub Sector Hidráulico 
Chunchanga, Comisión de Usuarios del Sub Sector Hidráulico La Floresta, Comisión de Usuarios del 
Sub Sector Bernales, Comisión de Usuarios del Sub Sector Hidráulico Murga-Casaconcha, Comisión 
de Usuarios del Sub Sector Hidráulico Cabeza de Toro, Comisión de Usuarios del Sub Sector 
Hidráulico Montalván, Comisión de Usuarios del Sub Sector Hidráulico Manrique, Comisión de 
Usuarios del Sub Sector Hidráulico Cóndor, Comisión de Usuarios del Sub Sector Hidráulico Francia, 
Comisión de Usuarios del Sub Sector Hidráulico Agua Santa-El Porvenir, Comisión de Usuarios del 
Sub Sector Hidráulico Chongos, Comisión de Usuarios del Sub Sector Hidráulico Casalla, Comisión 
de Usuarios del Sub Sector Hidráulico Caucato y Comisión de Usuarios del Sub Sector Hidráulico El 
Pueblo Figueroa) 

Artículo 2°.- Notifíquese la presente Resolución Administrativa de acuerdo a Ley. 

, 
Regístrese, comuníquese y archívese 

71,  

tr 

Ing. José Enrique Arana Huamán 
Administrador Local de Agua Pisco 

Autoridad Nacional del Agua 
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